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Ciudad d e México, a 16 de enero d e 2023.

Este Comité de Tra nsparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedi miento de acceso a la información, de conform idad
con los artícul os 6° y 8° d e la Co nsti tución Po lítica d e los Est ad os Unidos Mexicanos; 4 fracc ión 1,11
fracción 1, 64, 65 fracc iones 1, 11 , VII I Y IX, 135 párra fo seg u nd o, 141 y 143 d e la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Info rm ació n Pú bl ica (LFTA IP); así como d el proced imiento para el
ejercic io de los Derechos de Acceso, Rect if icac ión, Cancelación y Oposición de datos perso nales
(d e rechos ARCO), de confo rmid ad con lo est ab lecido en los art ículos 83 y 8 4 de la Ley General de
Protección de Datos Perso na les en Posesión d e Sujetos Obligados (LGPD PPSO).

Por acuerdos adoptados, en térm inos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comit é de Transparenci a del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se decl aró en sesión permanente este Órgano Colegiado para
res o lver los p ro ced im ient os de su com petencia , derivados de la atenc ión de so lici t ud es de acceso a
la in form ación, so lic itudes pa ra el ejercicio de los derec hos AR CO , recursos de revisión y
cumplim ientos a las resoluci ones emitidas por el Inst it u t o Nacional d e Transparencia , Acceso a la
Info rm ac ión y Protección d e Datos Personales; los d ías doce y trece de enero de dos mil
veintitrés, se envió a los m iembros del Comit é de Transpa rencia la relación de solicitudes de
acceso a la inform ación y so lici tudes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la
clasifica c ió n que a continuación se re laciona :

l. ACCESO A IN FO RMA CiÓ N PÚ BLICA

Negat iva de ac ceso a info rm aci ón gubernamental, por ser reservada en los archivos d e las
unidades ad m in istrat ivas, a la so licitud d e información con número d e folio:

,.. 330018022034869

Negativa de acceso a información por ser con fidencial en los arch ivos de las unidades
admin istrativas, a las so licitudes de info rmación pública con números de fol io:

,.. 3300180220332S0
,. 330018023000150

,. 330018023001 296 ,. 330018023001648 ./

,. 33001 8023001101
,. 33001 8022034169
}.o 330018022033880

,. 330018022033977
,.. 330018022034132
,. 330018022034287

,. 33001 8022033913
,. 330018022033941
,. 330018022033943

Peticiones d e ampliación del plazo d e respuest a de las so lic it ud es d e información pública, qu a
continuación se en list an :
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~ 330018022035445
, 330018022034252
>- 330018022034294

~ 330018022034166
,. 330018022035183

, 330018022033911
,. 330018022034215

Disponi b il id ad de la inform ac ión cont enid a en las versiones públicas pr esentad as, omitiéndose
d atos por trata rse de inform ación co nfi dencial y/o reservada:

,. 330018022034107
, 33001 8022032283

,. 330018023000266
, 330018022030838

, 330018022031027
, 330018022035872

ACUERDO CT5P-0041/0l/2023.- 5e aprueba, en lo genera l, la reserva de la in fo rm ació n respecto
de la solicitud d e acceso a información públ ica presentada en esta sesión de Comité, de
conform idad con el artículo 110 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información
Pú bl ica .

ACUERDO CT5P-0042/0l/2023.- Se aprueba en lo general, la dec larat o ria de confidencialidad d e
la in formación , respecto de las sol icitudes de acceso a info rm ación pública presentadas en esta
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federa l de Transparencia y
Acce so a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0043/0l/2023.- Se aprueba la ampl iación del p lazo de resp uesta para las
solicitudes de acceso a info rm ación públ ica sometidas en la presente sesión, con fundamento en
lo d ispuest o por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la
In formaci ón Públ ica; así como en el numeral 10 de los Cri te rios pa ra la Orga n ización y
Funcionam ient o d el ent onces Comité de Tran sparen c ia deI IMSS..

ACUERDO CT5P-0044/0l/2023.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artículos 108, 110, l B , 117 Y 118 de la Ley Federa l d e Transparenci a y Acceso a la Información
Pú blica.

ACUERDO CT5P-0045/0l/2023.- De conformidad con lo est ablecid o en los art ícu los 106 fracción
111 , 111 Y 112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 ,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexag ésimo segu ndo y Sexagésimo t er cero de los Lineamientos genera les en materia de
c lasificac ión y d escl asif icación de la información, así como para la elaboración de ver sio es
públ ica s ya efecto de cumplir con la carga de la in fo rm ació n de las obligaciones de transpa ren .
q ue impone el artículo 70, fracción XXVII , se aprueban 02 instrumentos contractuale
testados, remitidos por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada OOA
Michoacán mediante Nota Informativa ARR-094:
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• 52M0032
• 52M0034

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en : N° Credencial pa ra votar IN E, domicilio,
número de cuenta, CLA SE, banco, fo lio , Cadena origina l, sello d ig ital, código QR, registro patronal,
número d e serie, fol io de opin ión de obligaciones f iscales y folio de op inión de Seg urid ad Social,
con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal d e
Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica, por considerarse datos personales clasificados
como confidenciales, cuya d ifusión vulneraría la esfera íntima de los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones pú blicas de los docu m ent os que
darán cumplimiento a las obligac iones de transparencia de conform idad co n los fo rmatos
presentados, en las que serán elim inados los datos confid enci ales, de igual m anera deberán
ve rificar que t odos los documentos que formen parte de la in formación que se ca rg a en el SIPOT
cuente con las ca racterísticas d e datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0046/0l/2023.- De co nform id ad co n lo est ab lecid o en los artículos 106 fracción
111 , III Y 112 d e la Ley General d e Tra nsparencia y Acceso a la Información Públ ica ; 64 , 65 fr acción 11,
lOS Y 109 d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; nu merales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la info rm ación, así como pa ra la elaboración de versiones
públicas ya efecto d e cumplir con la carg a de la información de las obligaciones de transparencia
que im pone el art ículo 70, fracción XXVII, se aprueban 04 instrumentos contractuales testados,
remitidos por el Órgano de Operación Administrat iva Desconcentrada (OOAD) Michoacán
mediante Atenta Nota Informativa No. 0004063:

• C2M0l23
• C2M0l49
• C1M0290
• C1M0322

En d ichos documentos se eliminan d at os cons ist entes en: Folio de credencia l lNE, nombre y firm a
de t ercero y n ú m ero d e cédula profesional, con fu ndamento en lo establec ido en la fracción I del
artículo 113 d e la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Información Pública, por co ns idera rse
datos persona les clasificados como confidenciales, cuya d ifusión vulneraría la esfe ra íntima de 10 5

particulares.

En este sent ido, la Normativa deberá elabora r las versiones públicas de los docum entos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia d e conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
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verificar que t od os los document os que formen parte de la inform ación q ue se carga en el SIPOT
cuente con las ca racteríst icas de da t os abiertos.

ACUERDO CT5P-0047/01/2023.- De co nformidad con lo estab lecido en los artículos 106 fracción
111, 111 Y 112 de la Ley Genera l de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pú b lica; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lin eamientos generales en mat eri a de
clasificación y desclasif icación de la in formación, así como para la elaborac ión d e versiones
públicas y a efect o de cumplir con la carg a de la info rmación de las obligaciones de t ransparenci a
que impone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se ap rueban 16 instrume nt os contractuales t est ad os,
remitidos por la Dirección de Administración med ia n te e l Oficio 095384611CFB/OOOllO.

En dichos documentos se eliminan datos co nsistentes en: Reg istro patronal, ce lul ar, Reg istro
Federal del Contribuyente (RFC), c labe , nom bre de banco, domic il io, nom b res y f irmas d e tercero,
co rreo elect rón ico, datos de act a de nacim iento, códi go de credencia l para vot ar, año de em isión y
vigencia, co n fu nda m ento en lo establecido en las f racc iones I y 1II de l art ículo 113 de la Ley Federa l
d e Tra nsparencia y Acceso a la Inform ación Pública , por considerarse dat os persona les
c lasificados como confidenciales, cuya d ifusión vu lnerar ía la esfera ínti m a de los particu lares

En este sentido, la Norm at iva debe rá elaborar las versiones públ icas de los docu m entos que darán
cumplimiento a las obligaciones de t ran sparencia de conform idad con los formatos presentados,
en las que serán el iminados los da tos confidenciales, de igua l m anera deberán verificar que todos
los documentos que form en pa rte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
característ icas de d atos abi ertos.

ACUERDO CT5P-0048/0l/2023.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 106 fracción 111,
m y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65 fracción 11 , 10 8
Y 109 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información Pú b lica; numerales Sexagésimo
seg und o y Sexagésim o t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasif icaci ón de la in form ación, así como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de
cumpli r con la carga de la info rm ación de las obliga ciones de transparencia que impone el artículo
70, Fracción IX, se is p liegos de comis ió n de se rvidores púb li cos de la D irección de
Administración del IM5 5 c orresp ondientes al m es de enero de 2022.

En dicho documento se elim ina n d atos consistentes en: Nombre de tercero, lug ar de exped ición,
d íg it os d e tarjet a de crédito, RFC, dom ici lio, código postal, cód igo QR, número de cuenta, banco,
número, iniciales de cajero, no. de serie del cert ificado CSD, cadena origina l, sello dig ital del CF 1,
sello del SAT, Cad ena Orig ina l Del Complemento d e Certificación Digital del SAT, número
certi ficado del SAT, fo lio (UU ID), sello digital, folio fiscal , número de serie del certificado del SAT,
cuya d ifusión vulneraría la esfera íntim a d e las personas físicas y morales, lo anterior en términos
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de lo est ab lec id o en las f racciones I y III del arto 113 de la Ley Fed era l d e Transparencia y Acceso a la
Info rmación Púb lica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públ icas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados,
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos
los documentos q ue formen parte de la info rm ación que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos ab iertos.

ACUERDO CT5P-0049/01/2023.- De conformidad con lo estab lecido en los artícul os 106 fracción
111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65 fracción 11 ,
108 Y 109 d e la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la Información Pú blica; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos g enerales en materia de
clasificación y desclasificación de la info rm ación, así como pa ra la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cu m plir con la carga de la in form ación d e las obli g aciones de t ransparencia
que im pone el artícu lo 70, fracc ión XXVII, se aprueba 01 instrumento contractual
testado, denominado 2-21010003-5 -01031, remitido por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Aguascalientes.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en : Reg istro Federal del Contribuyente (RFC),
número de folio y año de emisión de INE, con fundamento en lo establecido en la fracción I del
artículo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Púb lica, po r considerarse
d at os persona les clasif icad os como confidenciales, cuya difusión vul ne raría la esfera íntim a d e los
part icu lares.

En este sent ido, la Normativa deberá elaborar las versiones púb licas de los documentos q ue d arán
cumplimiento a las obl igaciones d e transparencia de conformidad con los formatos presentados,
en las que serán el iminados los da tos confidencia les, de ig ual manera deberán verificar q ue todos
los documentos q ue formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuent e con las
características d e d at os abi ertos.

ACUERDO CT5P-00SO/0l/2023.- De co nformidad con lo est ab leci do en los artícu los 106 fra cción <

111 , III y 112 d e la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la In fo rmación Pública; 64, 65 fracción 11 ,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; num erales
Sexagésimo segundo y Sexag ésim o t ercero de los Lin eamientos generales en m at eria de
clasificación y desclasificación de la in form ación, así como para la elaboración de versiones
públ icas ya efecto de cumplir con la carga de la in form ación de las obligaciones de transparen ia
q ue im pone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba 01 instrumento contractu
testado, denominado 2-21010001-5-01032 y remitido por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Aguascalientes.
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En d icho document o se elim ina dato consist ente en: Reg istro Federal del Contribuyente (RFC),
con fundamento en lo establecido en la fra cción I del art ículo 113 d e la Ley Fed eral de
Transparenci a y Ac ces o a la Información Pública por consid erarse un dato persona l clasific ado
como confidencial, cuya difusión vulnerar ía la esfera ínti m a de los pa rt iculares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públicas de los documentos que darán
cumpl im ien to a las obligaciones de transparencia de co nformidad con los formatos p resentados,
en las que serán el iminados los da t os confid encia les, de ig ual m anera deberá n verificar q ue todos
los documentos q ue form en pa rte de la inform ación que se ca rg a en el SIPOT cuente con las
ca racteríst icas de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-005l/0l/2023.- De conformidad con lo establecido en los art ícu los 106 fracción 11 1,
III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 f racción 11 , 108
Y 109 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública ; numer ales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lin eamientos genera les en m at er ia de
clasificación y desclasificación de la infor mación, así com o pa ra la elaboraci ón de versiones
públicas ya efecto de cum pli r con la ca rga de la inform ación de las obligaciones de transpa rencia
q ue impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados,
remitidos por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOA D)
Aguascalientes.

• C2M0074
• C2M0075

En di chos docu m ent os se eliminan datos co nsist entes en: Registro Federal del Contr ibuyente
(RFC) y el nombre de un tercero, con fu nd amento en lo esta b lecido en la fracci ón I d el artícul o 113
de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica, por consid erarse datos
pe rsonal es clasificados co mo co nfidenciales, cuya difusión vulneraría la esfe ra ínti m a de los
particu lares.

En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las oblig aciones de transparencia de conformidad con los form at os presentados,
en las que ser án eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos
los documentos que fo rm en parte de la información que se carg a en el SIPOT cue nt e con las
características d e datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

De cla rat o ria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales e
los arch ivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las so lic itudes con
núm eros de fol io:
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, 3300180230 00765
,. 3300180 23000701

., 330018023001245 , 330018023001 278

Negativa para el ej erc ici o de los derechos ARCO por tratarse de info rm aci ón inexistente
en los arch ivos de las unidades administrat ivas, a las solici t udes d e datos personales con números
de fo lio:

, 330018023000676 ,. 33001 8023001490 :;;.. 33001 8023000955
r: 330018023001240 r: 330018023000129 ,. 330018023001020
;- 330018023000864 ,. 330018023001252 ,. 3300180 23001253
,. 330018023000909 r: 330018023001308 ,. 330018022033429
,

3300180 23001205 330018023001395 330018023000900,. ,. ,.
r: 330018023000915 ,. 330018023000851 330018023001166
,. 330018023000854 ,. 330018023000880 ,. 330018023001384

Declarato ria de inexistencia parcial de la información, m at eria de las so licitudes para el ej erci ci o
de los derechos ARCO con números de folio:

, 3300180 22032392
, 330018023000891

}.- 330018023001310 330018022033596

Pet ición de ampliación del plazo de respuest a d e las solic it udes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a cont in ua ción se en lista:

, 3300180 22034501 );- 330018022034705 ,. 330018022034456, 330018022034491 ,. 330018022034455 330018022033910
,. 330018022034460 ,. 330018022034599 ,. 330018022033983, 330018022034 21 4 r: 330018022034044 ¡.. 330018022034691, 330018022034229

ACUERDO CT5P-0052/0l/2023.- Se aprueba la funda ment aci ó n y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los arc h ivos,
reg ist ros o bases de datos d e este Sujeto Obligado, materia de las so licitudes presentad as en est a
ses ión de Comité, co n fundamento en lo d ispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción
IV y VIII de la Ley General de Protecció n de Datos Persona les en Posesión d e Sujetos Obl igados.

ACUERDO CT5P-0053/0l/2023.- Se aprueba en lo general, la decl arat o ria de inexistencia de la
so licitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentad as en esta ses ión de Comité, de

11.
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conform idad con lo establecido en el segundo párrafo del art ícu lo 53 y 84, fracc ión 111 de la Ley
Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0054/0l/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la info rm aci ón, materia de las so lici t udes pa ra el ejercici o de los derechos A RCO,
presentadas en esta sesión de Co m it é lo anterior con ba se en lo d isp uesto por el segundo párra fo
del art ícu lo 53 y 84, f racción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesió n de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0055/01/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los fo lios
somet idos en la presente ses ión, con fu ndament o en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Dat os Personales en Posesión d e 5ujetos Obligados; así com o en el
numeral 10 de los Criterios para la Organ ización y Funcionamiento del entonces Comité de
Inform ación, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

Por todo lo anterior, co n fu nd ament o en lo esta b lec ido en los ar t ículos 4 fr acción 1,11 fracció n 1, 64,
65 fracc iones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 d e la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 11 1de la
LGPDPPSO, en re lació n con el segundo pá rrafo del artícul o 43 de la Ley Genera l de Trans pare nc ia
y Ac ceso a la Información, lo resol v ieron po r unanimidad d e votos los in tegrantes del Comité de
Transpa ren cia del Instituto Me xicano del Seguro Social , Licen ci ada Karla Lo rena Ramos Jara ,
Titul ar d e la Coo rd in aci ón de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y Suplente de la
Presidenta del Comité de Transp arenci a; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación
de Vin cu laci ó n Operativa y Suplente del Titu lar del Órgano Int ern o de Control: y el Licenciado
Marco Antonio Orozco Zu arth, Titular de la División de Administración de Documentos
y Coord inad or de Archivos.
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